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a) La aprobación de los gastos en el ámbito de las com-
petencias atribuidas a la persona titular de la Consejería en los 
artículos 50.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 39.6 de 
la Ley de Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, su compromiso y liquidación, respecto de los créditos 
centralizados de los Capítulos 4, 6 y 7 del Servicio 01 y pro-
yectos de inversión de informática judicial del Servicio 04 y 
Servicio 18 del programa presupuestario 1.4.B y de todos los 
créditos del 3.1.N.

b) La adjudicación y firma de los contratos administrati-
vos, prórrogas, modificaciones y resolución de los mismos, 
respecto de los créditos centralizados de los Capítulos 4, 6 y 
7 del Servicio 01 y proyectos de inversión de informática judi-
cial del Servicio 04 y Servicio 18 del programa presupuestario 
1.4.B y de todos los créditos del 3.1.N.

c) La firma de los convenios en materia de reforma del 
menor y juvenil, así como su rescisión.

d) La concesión de subvenciones en las materias atribui-
das a los Órganos directivos dependientes de la Secretaría Ge-
neral de Modernización de la Justicia.»

2. Se añade una letra c) al apartado 2 del artículo 5 de 
la Orden de 17 de septiembre de 2004, por la que se delegan 
competencias en diversas materias en distintos órganos de la 
Consejería, que queda redactada como sigue:

«c) Las resoluciones de concesión de la reducción de 
jornada por cesación progresiva de actividad previstas en el 
apartado 5 del artículo 10 de la Orden de 29 de julio de 1996, 
de la Consejería de Gobernación, en materia de jornadas y 
horarios de trabajo de los funcionarios de la Comunidad Au-
tónoma.»

3. Se añade un párrafo a la letra d) del apartado 1 del ar-
tículo 8 de la Orden de 17 de septiembre de 2004, por la que 
se delegan competencias en diversas materias en distintos ór-
ganos de la Consejería, que queda redactado como sigue:

«- Las resoluciones de concesión de la reducción de 
jornada por cesación progresiva de actividad previstas en el 
apartado 5 del artículo 10 de la Orden de 29 de julio de 1996, 
de la Consejería de Gobernación, en materia de jornadas y 
horarios de trabajo de los funcionarios de la Comunidad Au-
tónoma.»

Sevilla, 19 de enero de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la fusión de la Fundación para 
la Formación, Innovación y Cooperación de Sevilla, con 
las Fundaciones Emasesa y Tussam.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la fusión de las 
fundaciones citadas por absorción de la Fundación para la For-
mación, Innovación y Cooperación de Sevilla, sobre la base de 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 29 de noviembre de 2006 tuvo entrada en 
la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud 

de don Ricardo Astorga Morano, actuando en nombre de la 
Fundación, para la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la fusión adoptada por los Patronatos de las 
Fundaciones para la Formación, Innovación y Cooperación de 
Sevilla, Emasesa y Tussam.

Segundo. A la solicitud se ha acompañado la escritura 
pública de fusión, otorgada el 18 de octubre de 2006 ante el 
Notario don Antonio Ojeda Escobar, bajo el número 3.736 de 
su protocolo. A dicha escritura se unen los acuerdos de fusión 
adoptados por los respectivos Patronatos el 10 de febrero de 
2006; los acuerdos de no oposición a la fusión de los Pro-
tectorados de la Consejería de Educación y del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales respecto a la Fundación Tussam; 
los balances de las entidades fusionadas, cerrados a 31 de 
enero de 2006; la composición del Patronato que ha de regir 
la Fundación y los estatutos, que son los de la entidad absor-
bente, Fundación para la Formación, Innovación y Coopera-
ción de Sevilla. 

Tercero. Asimismo se acompaña, para su inscripción, la 
documentación acreditativa del cambio de representante, en el 
Patronato de la Fundación para la Formación, Innovación y Co-
operación de Sevilla, del Patrono «Empresa Municipal de Abas-
tecimiento y Saneamiento de Aguas de Sevilla, S.A., Emasesa».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
presente procedimiento, la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Re-
glamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Segundo. Al expediente se han aportado cuantos datos 
y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los 
requisitos previstos en el artículo 41 de la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, y el artículo 34 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta que la fusión acordada por los Patronatos 
de las Fundaciones fue comunicada en fecha a los respectivos 
Protectorados de Fundaciones de la Consejería de Educación, 
habiéndose informado favorablemente.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica es competente para resolver el presente procedimiento 
de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su 
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior y visto el informe de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería,
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 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Justi-
cia, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía la constitución de la Fundación Ilustre Cole-
gio Oficial de Enfermería de Sevilla (Fundación ICOES).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución de 
la Fundación Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Sevilla 
(Fundación ICOES), sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Se-

villa (Fundación ICOES) fue constituida por el Ilustre Colegio 
Oficial de Enfermería de Sevilla, el 27 de junio de 2006, según 
consta en escritura pública otorgada ante el Notario don To-
más Marcos Martín, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada 
con el número 1.739 de su protocolo, subsanada por la núm. 
3.654, de 27 de noviembre de 2006, otorgada ante el Notario 
don Eduardo Villamor Urbán.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto 

en sus Estatutos, son los siguientes: «Propiciar, potenciar y 
desarrollar eventos, programas y acciones dirigidos a prestar 
todo tipo de servicios, profesionales, sociales, de cooperación 
al desarrollo, formación, culturales, de ocio y de cualquier otra 
naturaleza con destino a la sociedad andaluza, con especial 
incidencia en el personal sanitario y demás personas a él vin-
culado». 

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en  

la Avenida Ramón y Cajal, núm. 20, acc. 3, de Sevilla, y el 
ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, 

se extiende principalmente al del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
Se aporta una dotación inicial de 40.000 euros íntegra-

mente desembolsados. 

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 12 de los Estatutos, queda identificado en la 
escritura  de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos. 

Sexto. Apoderamiento.
Consta acuerdo de apoderamiento general en la escritura 

pública núm. 3.654, de 27 de noviembre de 2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y 
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado de la Consejería para la Igualdad y  Bienestar 
Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3 de 
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, los apoderamientos, que no 
sean para pleitos, han de ser inscritos en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía. 

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido trami-
tado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organi-
zación y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Anda-
lucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Octavo. La Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica es competente para resolver el presente procedimiento 
de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la fusión de la Fundación para la For-
mación, Innovación y Cooperación de Sevilla, con las Funda-
ciones Emasesa y Tussam, que quedan extinguidas.

Segundo. Inscribir, como representante del Patrono «Em-
presa Municipal de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas 
de Sevilla, S.A., Emasesa», a doña María Cristina Vega Alonso. 

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración 
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 16 de enero de 2007.- La Directora General, 
M.ª Luisa García Juárez. 


